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Sección Sindical Universidad de Huelva
Avda. 3 de Marzo s/n – 21007 – HUELVA

Tfno./Fax : 959 01 93 62  e-mail : ccoo@uhu.es


CC.OO.  INFORMA
COMUNICADO   sobre   R.P.T.

En Huelva a 4 de Diciembre de 2007

      

         Hola a todos,

 

         esta mañana se ha firmado la nueva R.P.T. de la Universidad de Huelva ( www.uhu.es/ccoo/PAS/2007_12_04 _rpt.pdf ), así como el "Plan para la ordenación de los recursos humanos y medidas complementarias en materia de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Huelva" (www.uhu.es/ccoo/PAS/2007_12_04_calendario_rpt.pdf )
 

        Desde CC.OO. deciros que ésta no es la R.P.T. que al 100% hubiésemos querido, y aunque desafortunadamente nunca podrá ser del gusto de todos, no obstante sí recoge muchos elementos interesantes que no debemos obviar. Velaremos para que se haga efectiva su revisión anual, tal y como se ha comprometido la Gerencia, así como que en esas revisiones se consideren muchos de los puntos que pensamos serían mejorables. 
 

        En la reunión mantenida esta mañana con el Sr. Rector y el Sr. Gerente ha habido una postura desequilibrada entre el personal laboral, que apostaba por su aprobación, y el personal funcionario que la reprobaba. Solamente nuestra Organización Sindical veía la posibilidad de firmarla, si bien considerando una serie de elementos que creíamos fundamentales. Así pues, se han incorporado tres elementos nuevos que afectan directamente al personal funcionario:

- celebración de concursos de traslados nada más empezar el año 2008; lo que garantizaría la regularización de las situaciones administrativas actuales, y minimizaría la situación de aquéllos que se encuentran reasignados en la actual RPT
 

- adelanto de convocatorias de nuevo ingreso del año 2010 al año 2008; por la que al personal en situación de interinidad se le abre la puerta de ingreso definitivo, y gana plazo para futuras promociones
 

- la equiparación de convocatorias entre los diferentes cuerpos; especialmente entre Informática y Biblioteca, que quedarían para 2009 (procuraríamos que se celebren a primeros de ese año)

        Las promociones seguirán con carácter vertical, si bien se ha acordado verbalmente que los plazos se adelantarán en todo lo posible. Así mismo las diferencias de nivel con el personal de nuevo ingreso no afectaría a los que ingresasen siendo ya interinos en la plantilla, por tanto esta medida no afectaría a nadie que actualmente se encuentre en activo.
 

        Por otro lado la supeditación para la aplicación de este calendario a la disponibilidad presupuestaria de la UHU, que aparecía en el documento, se ha suprimido del mismo. Así mismo se ha acometido un par de correcciones al texto por parte de los compañeros de UGT.
 

        Finalmente todas las Organizaciones Sindicales se han sumado a estas consideraciones y se ha firmado por la totalidad de las mismas, incluyendo las Presidencias de los Órganos Unitarios (Comité de Empresa y Junta de Personal).
 

        Nuestro próximo objetivo es la revisión y actualización del "Reglamento de provisión de puestos de trabajo", que estipularía los requisitos y baremaciones para las diferentes convocatorias del personal funcionario, y que se tratará en una próxima reunión antes de que se finalice el año.
 

        Sin duda esta R.P.T. es muy mejorable, pero no se podía continuar en la situación de atasco y retraso que llevábamos, y en términos globales nos permitirá seguir trabajando para la mejora de las condiciones laborales y profesionales de toda la plantilla. Nos queda entonces trabajar para que estos compromisos se hagan efectivos y se cumplan los plazos.
 

        Saludos para todos.

Sección Sindical de CC.OO. de la UHU

